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Bogotá, D.C. 
(513) 
 
Señor (a). 
Anónimo 
Bogotá, D.C 
 
ASUNTO:  Respuesta derecho de petición Radicado 20254601913542. Traslado Ipes 10-814-2025-003503. 
 
Cordial saludo, 
 
En atención al radicado en referencia, mediante la cual manifiesta expresamente “INVACION DEL ESPACIO PUBLICO 
SOBRE TODA LA VIA POR PARQUEO DE MOTOS SOBRE ANDEN TODO EL DIA PARQUEO DE 
VEHICULOS PARTICULARES SOBRE VIA TODO EL DIA IMPIDIENDO LA LIBRE MOVILIDAD DE 
PEATONES POR ANDENES Y DE VEHICULOS SOBRE LA VIA, IMPIDIENDO TANTO LA ENTRADA Y 
SALIDA DE LA CRA 23 COMO A LAS RESIDENCIAS LIBRE MOVILIDAD REDUCIDA VIA CUENTA CON 
SEÑALES DE TRANSITO DE PARE Y LIMITE DE VELOCIDAD, DEMARCACION DE VIA CON LINEA 
AMARILLA, FLECHA INDICATIVA DE SENTIDO DE VIA, PARE Y LIMITE DE VELOCIDAD. FAVOR 
REALIZAR VISITA DE VERIFICACION CONTROL Y PEDAGOGIA DE LA SITUACION DE INVASION DEL 
ESPACIO PUBLICO EN LA CRA 23 ENTRE CALLES 150 Y 151 BARRIO LAS MARGARITAS LOCALIDAD 
USAQUEN”me permito informarle lo siguiente:  
  
Este Despacho en el marco de lo dispuesto en la Ley 2116 de 2021, y el Acuerdo 735 de 2019 —“Por el cual se dictan 
normas sobre competencias y atribuciones de las Autoridades Distritales de Policía”—, y en atención a su solicitud, 
programará un operativo de control, inspección y vigilancia. 

Dicho operativo será incluido en la matriz de acciones correspondientes al tercer trimestre del 2025 y contará con la 
participación de profesionales de apoyo a la gestión. El objetivo principal de esta intervención es verificar el cumplimiento 
de las disposiciones establecidas en la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana), así 
como preservar la tranquilidad y el orden en el sector. Una vez ejecutadas las acciones, se le informarán los resultados 
obtenidos. 

Por tanto, se adelantarán las acciones correspondientes en el marco de nuestras funciones. 
 
No obstante, por tratarse de asuntos de su competencia frente. “. POR PARQUEO DE MOTOS SOBRE ANDEN TODO 
EL DIA PARQUEO DE VEHICULOS PARTICULARES SOBRE VIA TODO EL DIA IMPIDIENDO LA LIBRE 
MOVILIDAD DE PEATONES POR ANDENES Y DE VEHICULOS SOBRE LA VIA, IMPIDIENDO TANTO LA 
ENTRADA Y SALIDA DE LA CRA 23 COMO A LAS RESIDENCIAS LIBRE MOVILIDAD REDUCIDA”. Se 
corre traslado a la Secretaría Distrital de Movilidad, al correo radicacionentidades@movilidadbogota.gov.co 

“El: Acuerdo 257 de 2006: Artículo 108. Naturaleza, objeto y funciones básicas de la Secretaría Distrital de Movilidad. La 
Secretaría Distrital de Movilidad es un organismo del Sector Central con autonomía administrativa y financiera que tiene por objeto 
orientar y liderar la formulación de las políticas del sistema de movilidad para atender los requerimientos de desplazamiento de 
pasajeros y de carga en la zona urbana, tanto vehicular como peatonal y de su expansión en el área rural del Distrito Capital en el 
marco de la interconexión del Distrito Capital con la red de ciudades de la región central, con el país y con el exterior.” 

 
Ahora bien, el asunto en mención no es ajeno a las funciones legales y constitucionales del personal uniformado de la 
Policía Nacional, en relación con la salvaguarda del orden público, la seguridad y la convivencia.  

 
a) Estación de Policía de Usaquén 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Para la verificación de comportamientos contrarios a la tranquilidad, ocupación indebida del espacio público y posibles 
infracciones al Código de Policía, conforme a Ley 1801 de 2016 – Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
y la Ley 2450 de 2025. 
 
Dirección: Calle 165 No. 8A – 43 
Correo electrónico: mebog.e1@policia.gov.co 
 

Finalmente reiteramos nuestra permanente disposición para atender y brindar acompañamiento a las peticiones de la 
ciudadanía y demás instituciones en el marco de nuestra competencia, si requiere información adicional, podrá solicitarla 
al correo institucional cdi.usaquen@gobiernobogota.gov.co 
 
Atentamente, 
 
 
 
DANIEL HERNANDO ORTIZ QUINTERO 
Alcalde Local de Usaquén 
 
CON COPIA A:  Secretaria Distrital de Movilidad    radicacionentidades@movilidadbogota.gov.co 

Estación de Policía Usaquén: mebog.e1@policia.gov.co. 
 
 
ANEXOS:  20254601913542 – 3 folios 
 
Proyectó: Álvaro Skinner Correa / Abogado Contratista Área Gestión Policiva Jurídica  
Revisó: Leonardo Moya – Abogado Contratista Área de Gestión Jurídico- Policivo  
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